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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en qué

las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, ,este Convenio entrará en vigor,
para cada Miembro, doce 'meses des,pués de la fecha· en que
hay~ sido registrada su ratificación.

Artículo 20

L Todo Miembro que haya ratWcado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración. de un período de diez años, a.
partir de la fecha en que se haya puesto inic-iahn6nteen vigor,
mediante un acta comunicada,,' para ··sU registro;. _al' ·Director
general' de la Oficina Internacional' del Trabajo, La- denuncia
no surtirá efecto hasta JJIl afio despuéS' de la fecha -en que se
haya registrado.

2. 'Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración, del período
de diez aftas mencionado en el pár,rafo preeedente,no haga
uso del d,erecho de denuncia previ~toeneste artjculo,<qu:edará
obligado durante url'-nuevo ¡>eriodode: diezafios, yen lp sUceo
sivo podrá denunciar este CQnvenio, ala expiraCión de cada
periodo de diez años, en las ',condiciones previstas' en este
artículo.

A rtfcttlo 21

'1. El Director'" general de laOtidna Internacional del Tra
baio notificara a todos los Miembros de la Organización In~
ternacional del' Trabajo el registro de cuantas ratificaciones,
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la
Organización.

2. Al notificar a los Miembro,s de la Organización el registro
do. la segunda ratificación que le haya sido. comuntcada, el
Director general llamará la atención de los Mitlmbros de la
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el pre~

sente Convenio.

Articulo' 22

El' Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Náciones Unidas, a
los efectos del registto y deconf9rmida.d· con el artículo 102
de la Carta de las Naciones Unidaf'l;' una información completa
sobre todas las ratificaciones,déclaraCione'"-, y actas de denun·
cia que haya registrado de acuerdo con los a.rtículos prece
dentes.

Articulo 23

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción. do) la Oficina Internacional' del Trabajo presentará a la
Conferencia una Memoria sobre laapJicadón del Convenio;
y considerará la conV'ímiencia de índuir en el orden del dia
de la Conferencia la cuestión de su revisión total {) parcjal.

Articulo 24

1. En caSa Be que la ConferenCia adopte un nuevo con·
venia que implique unarevisíón total o parcial del pre>lente,
y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en
contrario;

al La ratificación, por un Miembro, ele] nuevo. convenio re
visor implicará, ..ipso jure., 'la denuncia· .. inmediiita de este
Converio, no obstante. ,las disposl(;lones~-contenidasen ,el artícu
lo 20, siempre que el nueYoconvenior~visQrhaya entra.do en
vIgor;

bl A partir de la fecha en que entre en vIgor el nuevo
convenio revisor. el presente Cohvenio CeS8,fa de estar ablerto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Conveni-o continuara en vig'Jr en todo caso, en su
forma y contenido actuales, 'para 'losMiembros qu-elo hayan
ratificado y no raWiquen el coóvenio revisor.

Artículo 25

Las versiones inglesa y francesa del texto do este Convenio
son igualmente.. auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado ante el Dircc~

tor general de la Oficina Internacional del Traba.jo el dia 30 de
noviembre de 1971. .

El presente Convenio entntrá en vigor eJ, dia 30 denoviem
bro do 1972, de conformidad con lo' establecido en sU articu
lo 19.

Lo que se hace publico pára conocimiento generaL
Madrid, 22. de noviembre de: 1972.-EI Secretado general

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas
de Carranza.

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nÚ·
mero 124 de la.Organtzacfón Internacional del Tra
bajo, relativo al examen médico de aptitud de los
menores para el empl'eoen trabajris'subterráneos
en las minas.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DRL ESTA-OO ESPAÑOL, •

G:¡:,NERALisIMO DE L-oS EJ-ÉRÓtos NAC10NALES

Por cuanto el día 23 de junio de 1965, la 'Conferenci~ General
de la Organización Internacional del Tral,>lljo, de la que España
es Miembro, adoptó ~en su cuadragésini\ novena reunión el
Convenio 124, relativo al exam'en médico de aptitud de los
menores para el empleo en trabajos$ubterráneos en las minas;
vistos y examinados 'los trece artículos qUe integran dicho
Convenio-, oída l~ Comisión de Tratados de lss Cortes E~pa

ñoJas, encun'lpJimiento de lo preve:nido en el artículo 14 de
su Ley' Orgánica, '. .,

Vengo ~napTobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud delpresente Jo apruebo y ratifico, prometiendocum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en ~odas sus part~s, a cuyo fin,para su mayor ·validacióI1
y firmeza. mando e~pedir. este Instrumento de Ratificación
fjrmado POI' Mí, debidamente sellado y refrendado porel infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en J\.fadrid a veintü:óis de noviembrf:' de mil r,Qvecientos
seümta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minisíro' de Asunto::> Exteriores,
GfiEGORIO LOPEZ EH-A\O DE CASTFtO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferepcia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

C011vocada en Ginebra por el Consejo de Administra9ión de
la Oficina InternaCional del Trabajo, y congregada en dicha
dudad el 2 de junio de 1965 en su cuadragésima no\'ena
reunión;

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones relativas
al exame.n médico de aptitud de los menores para el trabajo
subterráneo en las minas, cue-stión ·cmnprendida en el cuarto
punto del orden del día de la reunión;

Consid-erando que el Convenio, sobre el examen médico de
los meneres (industria), 1946, que es ~pIinible a las minas, dis
pone que: las .'personas menores "de dieciocho aiios no podrán
ser admitidas al ,empleo en ~mpresas .industriales a menos· que
después de un minucioso examen' médü::o se las haya declarado
aptas para· el trabajo en que vayan a seremple.adas; que el
empleo continuo de una persona nienorde dieciocho años. debe
rá estarsuietoa la. repetición' del ,eXftnWI1.; médico a intervalos
que no' excedan de un año y que la legislación na-eional deberá
contener disposidones respecto de la repetición de los exáme
nes médicos;

Considerando que ese Convenio dispone además que, con
respecto ti. los trabajos queentrái\en grandes riesgos para la
salud. cieberá exigirse el exa:rpenmédico de aptitud para el
empleo -y su repetición periód!ca hasta la edad de ·veintiún
años por lo. men()S, y que la· legislación nacional deberá sea
determinar los trabajos ocateg'orías-de trabajos¡ respecto de
los cuales se ,impone -esta obligación, sea facultar a una auto
tídad apropiada para .. qtle'los' determi:ne;

Considerando que dados .los riesgos.para hi salud inherente
al trabaJO subterráneo, en las minas, conviene adoptar nonnas
internacionales qué e~ijan el e&!lmentnédico inicíalpara los
frabajossubtérr-áIieos en las minas y exámenes médicos perló·
dicoshasta la ,edad de vei)ltiún años;. y que especifiquen la
naturaleza de tales exámenes; y .

Habiendo decidido. quedicha& normas revistan la forma dlil
un convenio internaciOl~a1, adopta, con te'(;ha 23 de Junio de 1965,
el siguient"3 Conve~nio, que ,podrá sercrtado como el Con-penio
sobre el e~f¡men m-édi-co de los menores (trabajo subterrá
neo), 1965:

Articulo 1

1. A los efectos del present.e Convenio, el término .mina..
significa toda Ernptesa. pública o privada, dedicada a la extrat.::
cion de sust,'flcias situadas bajo la" superfide de la tierra por
métodos qUé implican el empleo depersQnas err-rraba~os sub
terráneos.
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2. Las disposiciones del presente Conv:enio relativas ul em·
pIeo o trabajo subterrimeo en las minas cuhren el empleo o
trabajo subterráneo en las canteras.

Articulo 2

1. Para el empleo á trabajo sl.lbterráneo en las minas de
personas menores de veintiún afias Se deberá' exigir un exarr,en
medico completo de aptitud y posteriormenteexámenesperi6
dicos a intervalos. que no excedan de un afio~

2. PódrBn,' adoptarse- otras llledicjupara ·]Ql'igHancía.médi
ca de 105 menores ~uya. edad -esté comprendidaentredieciocbo
y veintiún años. si la autoridad competente; des}Ju6S -de ofr
el dictamen -médico y después d~consultara la,s-org~nizacitmes

más representativas de etllpleadores y de trabajadoreajhtere~

sadas. y con el acuerdo de éstas, esUma q~ ~tas medidas son
e¡quivalentes o más efectiva¡s que las estipuladas en el párrafo 1.

Artículo 3

L Los exámeneS médicos previstos en el articulo 2:

a) Deberán ser ,efectuados bajo la _:responsabili.9ad y el con,.
trolde un médico calificado aprobado por -la -·autoridad ccm~

pe ten te.
b) Deberán ser certificados en fotma -apropiada,

2. Se exigirá una radiografía _pulmonar con ocasión del exa·
men mt3dícoinicial y también. si-s8 la considera necesaria
desde un punto de vista médico, con ocasión de posteriores
exámenes periódicos.

3. Los exámenes médicos exigidos por el presente Convenio
no deberim ocasionar gasto alguno a los menores, a sus padres
a u sus tutores.

Articulo 4.

1., La autoridad competente deberá tomar túda-s las mecUdas
necesarias, incluido el establecimiento de sal;'lCion-es apropiadas,
para asegurar la efectiv(i' aplica<:iónde las d.i$posici6n~s del
presente Convenio.

2, Todo Miembro que ratifique el presente ConveniQ se .com,.
promete se,.a a mantener un serviciada· inspcfción· apropiado
para'cont.rolar -laaplicadón de las· disposlciones del"Convenio,
sea a cerciorar,ge de que se flfectua- ·la. in5pOOc1(~:n apropiada.

3. La legislación nacional debe·rádeterminar las pel'scnas
responsables del cumplimiento de las disposiciones del presEmte
Convenio.

4. El empleador tendrá a disposición de los Inspectores un
registro d<ii las personas que est~n ernpleadaso que trabajan
en la parte subterránea de la mina y que no tienen veintiún
años. ,En este registro se anotarán:

al La fecha denaciriüento, 'debidamente certificada cuando
sea posible.

b) Indicaciones :sobre la naturaleza de la ocupación.
c)- Un. certificado que atestigüe·la·.aptítud para el empleo,

sin _contener ningún dato de carácter médiCo.

5. El en:pleador pondrá adispoBición de lQS representantes.
de 105 trabajadores que 10 soliciten los datos a que alude el
púrrafo 4 anterior,

Articulo 6

La autoridad competente de cada país deberá cónsultar a las
organizaciones más representativas deerri.pleEidores y de t.n'lba~

jadares interesadas respecto de la poHtica. general encumill'ada
a dar cumplimiento al presente Convenio y de' la reglamenta
ción q\le se dicte a este efecto.

Artículo 8

Las na tifica~jones forml:lles del -presente Convenio Será!l co~
municad6s, para su registro. al Director general de la Oficina
InternaciOnal del Trabajo.

Articulo 7

1. Este'Convenio obligará únicameJ)te a aquellos Miembros
de la Organización Jnternacionaldel Trabajo cuyas ratifícacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor- doce meses de~pués de la fecha en que
las ratificacic.ries de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento- este Convenio entrará eIi vigor,
para :cada Miembro, doceme$es después de la fecha- en que
haya sido f(;gistrada S}l ratificación.

Artículo 8

L TQdo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un período de diez anos, a
partir. de ia fecha· en que se haya PU€S~o inicialmente en vigor.
mediante un acta córnunicada,para· su - registro. al Director
general de la Oncina Internacional del Trabajo. La denuncie.
nos-urtírá eft;lcto _hasta un afto después de la fecha en que se
haya registrado.

2. Todo Miembro Ql1e··haya, ratificado este Convenio y que,
en el plazo dF un. año después de la expiración del período de
diez años me.nCionado Que} párrafo precedente, no haga uso
del deT<?cho d~ denuncia previsto en este artículo. quedará.
obiiga.doduranteunnuevo perlodode diez años. y en .10
sucesivop:odrá .denunciS.reste Convenio &, la expiración ·de
cada· período de ditiz años en las· condiciones previstas en este
articulo.

Articulo S

1. El Director general de la Oficína Internacional del Tra..
bajo tlO-tifif ara a todos ·105 Miembros- de la OrganiZación Inter~

nac:iorialdel Trabajo el registro' de cuantas ratificaciones, decla
raciones y denuncias le comuni(Iuen los Miembros de la Orga..
nización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada,' el
Directorgf.JfiBrsl' llamará la atención. de los Miembros de le.
Organización sobre la fecha en que entrara en vigor el presente
Convenio.

Articulo 10

Ei Director ge.neral de la Oficina Internacional del· Trabajo
comunicara al Secretario general de las Naciones Unidas, a
los efectos- del registro y de confonnidad con el artículo 102
de la .Carta de·las Naciones Unidas, una información completa
sobre todas las ratificaciones; declaraciones y fil.ctas de denuncia
que haya registrado de acuerdo con 106 artículos precedentes.

Articulo 11

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentarA a
ia Conferl;!cilCia unaM-emoria sobi'elaaplícación del Convenio.
ycon-Sideratála conveniencia de' incluir en el orden del día
de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 12

LEn d'so de que la Conferencia adopte un nuevo conve
nio q~e implique una ~vi$ión total o parcial del presente, .y
a, menOS que el nuevo convenio contenga disposiciones en
contrari-o:

a) 1.8 ratífi~ción, por un Miembro; del nuevo convenio revl..
sor implicará, -«ipsojure". la denuncia inmediata de este Con..
venia, no:otstant-e las disposiciones contenidas en el artículo 8,
siempre que el nuevo convenio revisor Mya entrado en vigor.

b) A partir deJa fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio r0visor, el presente ConvehiocE;lsará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigot, en todo caso, en su
forma y codenido actuales para los Miembros que lo hayan
ratificado y nQ ratifiquen el convenio revisor.

Articulo ·13

Las. vcrslones inglesa y francesa del texto de ·este Convenio
son iguahn:ente auténticas.

Elln$trumento de Ratificación fué depositado ante el Direc·
tol' general de la, Oficina lnter:nacional· del Trabajo el día 3{) de
noviembre de 1971.

El presente ConveniO entrará en vigor el día 30 de noviem
bre de 1972, de conformIdad con lo establecido en su artículo 7.

Lo qua se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 22 de novlambre de 1972.-;..El Secretario general Téc

nko del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de
Carranz3.
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